
M U N I C I P A L I D A D
DE

R A F A E L A

INTENDENCIA

REGISTRADO BAJO EL N° 39.215.-

Rafaela, 16 de Enero de 2014.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra 1 - N° 242.079/2 - Fichero N" 69; y

CONSIDERANDO: Que se ha recepcíonado un subsidio del Programa Nacional de Tierras por el monto de $ 1.057.860.- para la
regularización dominial de 20 manzanas del barrio Virgen del Rosario, ubicadas en las Concesiones 203 y 204 de esta ciudad de
Rafaela.

Que dicha regularización comprende trabajos de mensura, subdivisión y confección de planos de
edificaciones realizadas en el sector.

Que para la ejecución de los fondos recibidos es necesaria la realización de un llamado a licitación privada,
de acuerdo a lo que establece la legislación vigente.

dicha operación.
Que la Secretaría de Hacienda y Finanzas informa la partida presupuestaria a la cual corresponde imputar

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones y los Planos Catastrales que se incorporan como Anexos I y II del presente.

Art. 2°y- Llámase a Licitación Privada para la contratación de servicios profesionales para la Mensura y Subdivisión de las
manzanas contenidas en el Plano N11 153.198 de las Concesiones 203 y 204; correspondientes al Barrio Virgen del Rosario.
aplicándose para todos los aspectos no contemplados en el presente Decreto o el pliego de Bases y Condiciones, las Ordenanzas M°
2.535, 2.026 y sus modificatorias.

Art. 3°).- PRESUPUESTO. SELLADO Y PLIEGO: Fíjanse los siguientes valores:
a) El Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos Trescientos Ochenta y Cuatro Mil (S 384.000.-).
b) El Sellado Municipal asciende a la suma de Pesos Ciento Noventa y Dos (S 192.-).
c) El Valor del Pliego se fija en la suma de Pesos Ciento Noventay Dos ($ ¡92.-)
Los pliegos deberán adquirirse en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Rafaela, sita en calle Moreno N° 8 - 2° Piso de
esta Ciudad de Rafaela, en días hábiles y hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de los sobres.

Art. 4°).- LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las ofertas para la presente licitación deberán
presentarse en la Dirección de Compras de esta Municipalidad de Rafaela (calle Moreno N° 8 - 2° Piso - Rafaela), en horas hábiles
de oficina, hasta el día y hora fijados para la apertura de las ofertas, en sobre cerrado con la siguiente expresión:
"MUNICIPALIDAD DE RAFAELA - Dirección de Compras - Calle Moreno N" 8 - 2° Piso - 2300 - Rafaela (Santa Fe) -
Licitación Privada Decreto N° 39.215 - Contratación de Servicio Profesional de Mensura y Subdivisión de las manzanas
contenidas en el Plano N° 153.198 de las Concesiones 203 y 204 - Barrio Virgen de! Rosario de Rafaela".

Art. 5").- APERTURA DE LAS OFERTAS: Las ofertas serán abiertas en dependencias de la Secretaría de Hacienda y Finanzas,
ubicada en el 2° Piso del Edificio Municipal, el día 06 de FEBRERO de 2014 a las Nueve (09:00) horas, o el día hábil inmediato
posterior, a la misma hora, si aquél resultara feriado o no laborable para la Administración Municipal.
Los sobres se contarán y enumerarán correlativamente. La apertura se hará siguiendo el orden de numeración que resulte.
Serán rechazadas y no serán abiertas aquellas ofertas que lleguen con posterioridad a la apertura del primer sobre, incluidas las que
lleguen por correo o cualquier otro medio, y aún cuando se pruebe que fueron enviadas con anterioridad.

Art. 6°).- Los Ingresos que demanden el cumplimiento del presente se imputará en: A.3.1.1/1 - Aportes no Reintegrables y los
Gastos se imputará en: B.5.1.12.1.20.31.1/6- Retribución Serv. Técnicos-Profesión al es.

Ají J"J•- l ' l présenle será refrendado por el señor Secretario de I laeienda > r iñan/as y por el señor Secretario de Obras I V i h l i e u s a
cargo de la Secretaría de Desarrollo/Urbano, Suelo y Vivienda.

Art. 8").- Regístrese, comuníque/e, notifíquese, publiquese y archívese.
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